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)E JA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres, Alcaldes y Secre

tarios recibas los nimeros del BOLETÍN 
qne correspondan al distrito, diapon-
drtn que se fije an ejemplar en el eitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
te el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
w los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para BU encuademación, 
que deberá Yerifícam cada año. 

S i PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

8é inaeribe «n Ja Contaduría de la DipotacMn proTUicial, A cuatro po-
seUs einenenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á loa particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se hartn per libranza del Giro mutuo, admí-
-'¿ndote solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente por la 
fracetén de peseta que tesulta. Las suscripciones atrasadas M cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍM de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
VúmBToa sueltos vwntieinco eástimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las autoridades, excepto isr que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio ccneirniente al ser
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de interés 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
o peseta por cada linee de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión provincia], fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ja 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁETEOFICIÁL 
Presideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D. & . ) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, contin fian sin aovedad 
en su importante salud. 

Ds igual beneficio dis
frutan las demás per-sonas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Qactta del día Ití de'Julio) 

'iOüIKÜNO DE PKOVSNOIA 

DON JOSÉ VARELA * MENÉNDRZ, 
CqbrrnHdor eltU de erta provtncJ*. 

Haeo sahBf: QUH presentud;! «a 
este Gobierno por D . Honorio Her
nández agp.ro, vaciuo do í l a a r i d , 
upa insta cia dirigida a l E x c m o . S e 
ñor Ministro de Fomento, acompa 
Suda del coirespondiente proteato, 
solicitando n n t o n z a c i ó a para insta ' 
lar una Centrs l e léc t r ica en Kegae 
ras de Ab-jo,de esta provincia,apro
vechando la e n e r g í a mecánica des
arrollada en el salto de agua que 
uUiziL actualmente un molino h i • 
riuero, sito eo dicho pueblo, trans
portada convertida en ene rg í» e léc
trica por medio do una linea de alta 
tensión á la ciudad de L a Bdilez», 
con destino al alumbrado de la mis
ma y la concesión de servidumbre 
forzosa da paso de corriente elóctr i • 
ca, he acordado, Roofurme .'i lo dis
puesto en ol art. 13 del Reglamento 
reformado de instalaciones olóctri-
eas de 7 de Octubre de 1004, s e ü a -

.iar uo plazo de treinta djas, A ü n do 

que duraute él puedan formular 
SUG reclamaciones lúe persunas ó en
tidades interesadas,' a Jv i r t endo que 
diebo p r o y e c t ó s e bulla de maniSes 

to en la Jefatura de Obras públicas 
de esta pro-viocia. 

León 12 do Jul io de )U07. 
J o s é Várela . 

Obras públicas Provincia de León 
Carralera de 3.er orden de Ponferrada á L a Puebla de Snnabrla 

T R O Z O 1. 
R A M P A D E E N L A C E E N L A C A R R E T E R A D E M A D R I D A L A COROÑA 

ReUción nominal de los propietarios á quienes rn todo ó parte se ocupan fincas 
con h constru-oin de la citada rampa 

Número 
de 

OldOB 
Nombres de los propietarios Vecindad Clase de terreno 

D. Servando N i e t o . . . . . . . . . [Prnfer rada . . . . Huerta, secano 
» José Blanco González . . . I d í m . ¡Idem ' 
» Lorei zo A ' i a s . . . . I d e m - . . . . . . . . . j l d e m 
» S 'V" i ' i "nn V H P ' . ' I i p m HPT, 

Lu que se h >co púotico para que las parsu-^as ó Curp jraciontís. que se 
crean pariadic-odas. presenten sas oposieionsa en el t é r m i n o de quince 
dias, s e g ú n previene el art. 17 de la ley de Expropiación fjrzosu de 10 de 
Enero de 1879. 

León 10 de Ju l io de 1907 — E Gobernador c i v i l . José Várela. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

Delegaeiún Regia de Pódiiow 

CIRUULA.R 

Esta- Dalogaclóa R i g i a se halla 
persuadida de que la coa versión á 
metál ico de tocios los valores cou 
que cuentan loe Pósitos h^brá de 
reportar seguros beaeficios ti estos 
establecimientos, tanto en el orden 
ecoi-ómlco como e:i el orden aJmi 
nistrativo. N i la idea es nueva, ni el 
propós to desconocido, ni la tiaali 
dad dudosa, porque mucho tiempo 
hace que se estudia con deteaimiau-
to y se solicita con verdadero empe 
ño la adopción de procedimieutis 
para llegar á unificar el ctudat de 
ios PósitoG, realizando de este modo 
una medida que por ¡o que tiooe de 
científ ica, de oportuna y ds beuefi 
uiosa, es aceptada hoy, sia reservas 
de n i n g ú n g é n e r o , par eaononjis-

tas. so . ' ió logis y ag- icul t res. Oí-
tos existen ea esta Dj leganióo Re 
g ia que daaa-istraa lo expuesto. 
Con argumentos muy atendibles so
licitan frecuentemente los pueblos 
la convers ión á me t í l i co de las se 
millas qua existen eu paneras; mu 
ch is de las extioguidas C'omisionos 
permanentes h i n upoyado este cr i 
terio en repatrias ocasiones, y este 
Centro, ea varios casas, so ha visto 
eu la necesidad de tomar ráp idos 
acuerdos en este sent i io , en evita 
cióo de pérdid-is importantes para el 
caudal de los Pósi tos. 

H t b o un tiempo un que las vías 
ierre-is no ex i s t í an , las carreteras 
eran escasas, y los medios de comu
nicac ión estaban, por lo tanto, muy 
lejos de ser fáciles, económicos y rá
pidos. Un año de escasez represen 
taba entonces para los agricultores 
la f i l t a desamil la para verifisar la 
siembra y aun para atender A su ma-
n n t s o c i ó n , v en las mencionadas 

circunstancias esto . - i t rn i f i cb i un 
coif l tcto de muy difícil so luc ión , 
porque los transportes si grandes 
distanciss plaoteaban en aquellos 
tiempos na problema insolubl-i eo el 
terreno económico. Entonces estaba 
plenamente justificada la existencia 
de l i s semillas en estos estableci
mientos. Era una necesidad impues
ta por el estado progresivo de la 
época; era un medio seguro de ev i 
tar graves males y atender á noa 
agricultura pobre, rutinaria y s in 
medios de vida, puesto que io fal
taban para su desenvolvimiento las 
industrias que á ella contribuyen y 
que do ella se derivan, y carec ía al 
propio tiempo del movimiento co
mercial necesario para su prosperi
d a d . H o y han variado por completo 
las causas que aboDabib ost* tbr¡na . 
tío auxi l io , y pretender sbstsuerla, 
es desconocer por completo la si 
tuac ión económica de los pueblos, 
sus necesidades y las conveniencias 
do los intereses agr íco las del país.. 

Destruido este arcs i imo y trans
formado en metá l ico el grano de los 
Pósitos, desaparecarian s e g u n m e n 
te muchis a a o m a l i a í , tan conocidas 
como difíciles de evitar; se sup r imi 
rían los gastos de me'lin.iVi, traspa 
le J y otros que origina lo conserva
ción de los é r a n o s ; no anf'i'ii pé r 
didas el caudal de los Pósi tos con tas 
mermas ú que por causas diferentes 
se hallan expuestas las semillas; se 
conocer ía do un modo exacto, y se 
fijaría el capital de estos es tab lec í 
mientes, dependiente eu la ac tua l i 
dad del precio á que ae co t i z in los 
granos; no exis t i r ía el peligro del 
abuso qua puedo cometerse reinte 
grando las cantidades to rvulas en 
productos do iüf-jrior calidad, y se 
autooutaria ol capitnl activo de que 
hoy disponen con ¡a Víot-i dn los i n 
muebles que se uti l izan para g ra 
neros. 

Las faenas do escarda, recoleccióa 
y barbechera; lo adquisición de m á 
quinas, da abonos, de animales de 
renta y de trabajo; la r eparac ión do 
carros, arados y atalajes, y otras 
muchasateociones indispensables eu 
cualquier explotac ión tnral.sea cna! 
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fuere ea itnpnrtaooia. no es posiblá 
eatisficerlaa COD BemiUas, á menos 
que el tab'adoc hiciese por cuenta 
propia la meta l ización de el la , como 
en la actual irtad sucedo, o r ig loándo-
eele las molestias y los quubrabtos 
que en machos casos se derivan de 
esta operac ión . 

Los Pósitos, por otra parte, con en 
organizac ión aotnal.Dopneden aten
der en machos casos m á s que s i 
egnoottor qne se dedica al cu l t ivo 
de cereales, prescindiendo del v i t i 
cultor, del hortelano, del olivarero, 
de los que explotan pequeSas indas -
trias rurales, de los qne viven del 
campo, en fin, sin que consagren 
sus trabajos y sos aptitudes á aque • 
lia p roducción , y para los cuales el 
tr igo ó el centeno no tiene aplica
ción directa ni otro valor positivo 
que el precio que alcance la semilla 
en el mercado. 

Con metál ico pnede el agricultor 
evolucionar en sentido progresivo, 
llevar á las fincas qne cu l t iva eaos 
adelantos que se traducen en ven
tajas económicas indiscutibles, me
jorar y aumentar la producción, 
subvenir, por lo tanto, m á s holga -
damente á todas sus nesesidadej y 
contribuir de este modo al desarro 
l io de la riqueza nacional. 

L a traotf j rmac ión del caudal de 
los Pósitos es, pues, una necesidad 
sentida y reclamada por l a opinión 

Íiública y , muy principalmeate, por 
ss exi t íeocias de nuestra ag r i cu l 

tura, y hay que l legar á ella, em
pezando por metalizar las semillas, 
y coatiouarla, realizando esta ope
ración con el papel del Bnado que 

Íioseen estos establecimientos, con 
os censos á su favor, coa las fincas 

rús t i cas y urbanas que forman él 
patrimonio de muchos y con la l i 
qu idac ión de los c réd i tos que poseen 
contra el Estado, l a provincia y los 
Municipios . • 

Que la importancia de esta labor 
es . grande, nadie puede dudarlo; 
>ei'0 esta Delegación Regia abriga 
a seguridad de que el calo, de las 

Secciones provinciales de Pósi tos , 
el convencimieoto de los pueblos de 
que coo aílo ee defiendeo sus inte 
reses, y lo? indiscutibles beneficios 
qne ha de reportar á las clases agri 
cultoras; ha rá que todos coadyuven 
á esta empresa, que s i ofrece dificul
tades materiales en algunas pro 
viocias por el crecido caudal que 
hay que transformar, sa t án supera
das en un plazo relativamente bre
ve , pou¡De este Centro tampoco ha 
de escatimar para la real ización de 
t a l frupúsito d i ene rg í a s , s i recur
sos, ni aot iv iáadep. 

Eé. pues, do todo punto necesa
rio que consagre usted á este ser 
v i c io u n a excepcional d i l igeocia ; 
que, a tec iéndose á las bases que & 
cont inuac ión se determinan,comien
ce desde luego á desarrollar una 
g e s t i ó n cooetunte y eficaz; que for
me a l i i donde fuera preciso ese am 
bieote, esa a tmósfera , que tantas 
dificultades salvo y tantos proble
mas resuelve y tantos c o : ü ctos 
evi ta , y que, firme y prudente, pre
visor y er érg ico , lleve á cumplido 
t é r m i n o esta importante reforma. Y 
con ella el funcionamiento de los 
Pós i tos será normal; sus capitales, 
ana verdad económica , en vez de 
ser, como en muchas ocasiones su
cede an artificio n u m é r i c o ; sus me
dios de acc ióu , m á s decisivos y m á s 
p r á c t i c o s ; sp admin is t rac ión , m á s 
regular; su vida, m á s próspera. 

fe 

Gatas consideraciones y otras m u 
chas que no pasarán seguramente 
desapercibidas á usted, han movido 
á esta Delegac ión Regia á dictar las 
siguientes bases para llevar á cabo 
la metal ización de; caudal de los P ó 
sitos: 

1. * E n la p róx ima recolección 
g e s t i o n a r á n las Corporaciones mu • 
nicipales, empleando todos los me 
dios de acción que es tán á su a lcan
ce, el total reintegro del capital que 
posee el Pósi to para obtenerlo den
tro del periodo voluntario. Transcu
rrido és t e procederán por la v ia de 
apremio contra los deudores moro
sos, á fio de obliga, lea al pago, s ien
do obligatorio qne el d ia 31 de O c 
tubre p róx imo se h i l ' e en paneras y 
arcas el caudal que el Pósi to repre
sente. 

2 . * U i a vez verificado el reinte
gro del capital del Pós i to , tanto de 
la espacie como del metá l ico , se da
rá conocimiento al Jefe de la Sec
ción provincial , a c o m p a ñ a n d o cer
tificaciones duplicadas, expedidas 
por el Alcalde. Depositario y Secre
tario, en las cuales se h a r á n constar 
las cantidades que en semillas y en 
metá l ica hubiere en paneras y arcas 
en la fech* mencionada. 

3. ' No podr ín acordarne nuevos 
p rés t amos ea matál ioo hasta jus t i 
ficar el total reintegro ó cobro de to -
d i s las dsadas, ó el embargo de bie 
DAS suficientes de los morosos para 
cump i r con la ob l ig i c ióu con t r a ída . 
Realizada de este modo 1» l iquida
c ión, e l Ayuntamiento lo pondrá en 
conocimiento de la Sección corres
pondiente, á fin de.que.'practicada la 
oportuno vis i ta de inspecc ión , pue
da otra vez el Pósito entrar en el 
ejercí io de las funciones que le son 
propias. 

4. ' Queda asimismo terminante -
mente prohibido que las Corpora
ciones municipales acuerden nía 
guna clnse de reparto de las semi
llas, las cuales se c o n v e r t i r á n á me
tál ico obligatoriamente á partir del 
31 "de Octubre p róx imo, a t en iéndose 
á las sigaientes prescripciones: 

a) X a enajenación de los granos 
ee h a r á eo pública subasta, a c u t í -
c á a d o s e con an té lnc óo de quince 
d í a s en el BotiUn Ofieill de l« pro 
v inc i i y por medio "de edictos en lus 
pueblos limítrofes á aquellos en que 
dicho seto se verifique. 

•* / E l l ipó para la eubista se rá el 
precio moflió que tuviese la especie 
en el merendó dol pueblo donde se 
efectúe, ó en el más inmediato, en 
el día anterior al en q u e o q u é l l a se 
verifique, debiendo rtii-ima dicho 
precio á unidades de peso. Se u n i r á 
al expediente una cert i f icacióo en 
la que se haga constar la tasac ión 
de las semillas en las expresndas 
condiciones y el n ú m e r o del Bok 
Un Oficial en que se anuncie la su
basta. 

c) La subasta so celebrará ante 
el Alcalde, el Sindico, el Deposita
rio y el Secretario del Ayuntamien
to . Eo el caso de que el Delegado 
Regio, á propuesta d e l l geniero de 
la Sección provincia l de Pós i tos , 
creyere oportuno nombrar un Sub
delegado de v is i ta , este funcionario 
presidirá el acto. 

i ) Para tomar parte en la su
biste será requisito iadispenssble 
haber hecho e í depósi to del 5 por 
100 del importe total de la enajena-
oióo , tomando por base el precio 
medio antes indicado. 

i ) La venta ee ha rá ;í riesgo y 

ventara del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir altera
ción de precio ó resc is ióa . 

f) E l adjudicatario p a g a r á e l pre -
c ió í n t e g r o de la compra dentro de 
los tres días siguientes á la facha 
eo que se hubiera hecho el remate, 
sin cuyo pago previo uo podrá re
tirar de la panera la especie ad
quir ida . 

g) La f t l ta de cumplimiento de 
l a c o idicióo antes expresada preda 
e i rá la pérdida de la fianza prestada 
para optar ¿ la subasta. 

5. ' Las Secciones provinciales 
de Pósi tos da r án cuenta á esta De -
l egac ión Regia, coa quince días de 
an t i c ipac ión , de las subastas que 
hayan de verificarse, a compañando 
un ejemplar del Btletln en qne se 
hubiera anunciado, y al propio t iem 
po una relación en la que eonste el 
precio medio de los granos en la 
ú l t i m a secnana en los distintos par-' 
tidos judiciales de la provlacia, 

6. ' Los pueblos que desde luego 
desearan metalizar las existencias 
que en la actualidad tuvieran en 
paneras, podrán hacerlo incoando al 
efecto el oportuno expudiente, en 
a r m o n í a con lo preceptuado eo las 
presentes bases. 

7. * Verificadada la subasta, se 
r emi t i r á á la Delegación Regia , pa
ra su examen, el expediente dé la 
mis-na informado por el Jefé de la 
Secc ión correspondiente, con objeto 
de conocer s i el acto mencionado se 
verificó coa arreglo á lo dispuesto, 
ó en él se comet ió alguna f i l t a de !a 
cual so derivasen responsabilidades. 

8 * La revjsióa de estos oxpp 
dientes se h irá necesariamente den
tro de los diez diw siguientes al en 
que hubo de celebrarse la subasta, 
para lo cual los Alcaldes los r emi t i 
rán el mismo día en que o; pago se 
se efec túe á la Sección p r i v i n c i a l 
correspondiente, y dicho Centro á 
esta Delegación Ifcgia, coa su dio 
tamen, dos dias después de obrar 
en su poder : 
. 9." Cuando el valor de la semilla 
vendida no fuera superior á 1.000 
pesetas, el loge i i i é rn Jefe de la Sec
ción provincial de • Pósitos ha rá la. 
mencionada revisión siu necesidad 
de . rémi t i r lo á es té Centro; poro si 
de sa estadio dedujera ¡tigaod {uta , 
la pondrá en conocimioDta de la 
Delegación Regia pjr,i los efectos 
que procediesen. 

10. Todo deudor al Pósito que 
hubiera obt-^üi io el p rés tamo en se 
mi l l a , podrá p i g a r e n tneti l ico, va 
lorándóse aquél la por el A y u . t i 
miento al prei'io medio que tuviese 
ert el mercado - del oueblo ó «n *»l 

m á s p róx imo el dia anterior á la en 
t rega. Del reintegro hecho ou esta 
forma se dará cuenta inmediata por 
el Ayuntamiento al Jefe de l a Sec
ción correspondiente, y é s t e , a í ina 
c á l m e n t e , pondrá en conocimiento 
d a l a Delegación Regia las opera
ciones do esta clase que se hubieren 
realizado. 

11. Da tods lesión que resultase 
para los intereses del Pósito por f i l 
i a del cumplimiento estricto de lo 
ordenado en la presente circular, 
s e r á n responsables sus admiais t ra-
dores en la parte que á ellos i n c u m -
b i e n , los cuales satisf.irán de su 
peculio particular, una vez probada 
su culpabilidad, las cantidades en 
que resaltase perjudicado e l esta
blecimiento. 

S i de los hechos resultase, eu 
concepto de esta Delegación Regia , 
a l g ú n indicio de respo. e ibi l idad c r i 
m m a l , se pasura a d e m á s el tanto 
de c u l p i : i los T.•¡banales de Jus t i 
c ia para que persigan á . l o s o n l p a -
bles. 

12. Verificada que sea la meta 
lizacíón de las semillas, se d i c t a r án 
las oportunas disposiciones para la 
t ransformación de los d e m á s bienes 
que forman el caudal de los Pósi tos. 

Sobre las bises referidas se ha de 
convertir ; i metál ico el capital do 
que disponen estos establecimien
tos; y como quiera q ue toda reforma 
profunda y trascendental necesita 
de une preparación conveniente para 
que resulte virtuosa, fácil y segura, 
la Delegación R°g ia ha creído opor
tuno publicar esta c i rcular con su 
ficienté an t ic ipac ión ,á fio de que en 
el lapso de tiempo que media desde 
la focha basta eu campi imieato , pue
dan los pueblos persuadirse de su 
indiscutible conveniencia yadoptar 
las medidas necesarias, de acuerdo 
c o i las Secciones correspondientes, 
para que en el preciso momer.t.o de 
su a p l i c a c i ó n ' n o haya diOcult ides 
de a i o g ú d g é n e r o que demoren la 
realizacióu de este acuerdo. 

L a presente circalar deberá usted 
insertarla á la mayor brevedad en el 
MoUtin Oiieial de la provincia , h i -
cieúdn constar en él que todos los 
Ayautamiontos que tuvieren ea sus 
Pósitos semillas, se hallnn en el de 
ber ineludible de dir igirse íi n&i Sec
c ión , mauife.Uuado. .toacr . coaoc i -
mieuto do ella. 

Dios guarde ú usted muchos a ñ o s . 
M .drid 4 de Jal lo de 1907.—El D3-
leg ido Regio, el Conde del Rutamo-
so.—Sros. lugeoierns JHSAB de las 
Sacciuaes provinciales dn Pósi tos . 

(GücetG á ü ñ de Julio} 

JEFATURA DE MINAS DE LEON 
E n observancia d é l o dispuesto en el art. 'A.° de Real decreto de V de 

Noviembre de 1900, á con t inuac ión se inserta ei resumen de las cnsutas 
correspondientes al 5 por 100 de los depósi tos de minas ingresados durante 
el segundo trimestre de 1907, s e g ú n justificantes qne obran en las cuen
tas «DrobadnB onrei S r . Onbftfnndor o ivd : 

Hahtr.—Soldó del trimestre anterior 

Ingresado durante el t r imestre . , 

AKMS e l B a ó e r 

Debe.—Importe de los Ernstos del trimestre por m a t e r i a l . . . 
— — — por pe r sona l . . . 

Suma el Dele 

Saldo i favor i d Btber 

Ptisetas Ota. 
644 70 

79« íTi 

1.442 95 

•205 56 
Ib 00 

l.!>5>2 40 

León 11 de Julio de 1907.—El lngen ie ro¿Je fe , K. Oanialapietlrii. 



OÜEBPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

•Haliímaose ejecutadas lasdemarcneiocesdelae mioae que a b a j ó s e relecionan, en observaocia del art. 7)3 del Keglameii to de 16 tie J aa iu de 1905, el . 
• S t . Gobotnador h* decretada que deutro del plozo de diez día», contados é partir del siguiente á la fecha en que este aouncio se inserte en el BOIBTÍN, se 
'cons iguen los reintegros por pertenencias y por t í tu los de propiedad que abi jo también se detallan, con los cimbres móvi les correspondientes; en la i n -

seligencia qne si ee dejara transcurrir este plazo por los ioteresados sin haberlo efectuado, so de la ra rán fenecidos los eipedientes respectivos, con arre
glo al art. WS, párrafu 1.* del citado Reglamento. 

Interesados 

D. Ramón Garc ía Rendueles. 
> José de Sagarmiosga 
> J o s é M . ' Mat 
> Joan D h z La v i a d a . . . . . . . 

Ídem 
D. Daniel C o r t é a . . . 

> Msi ioul Alonso B u r ó n . . . . . 
• Tdófilú G O D X é t e » . . . . . . . . . . 
> Aurel io Pérez 
a J o s é de Allende 
• Policarpo Horrero 

í d e m . . . . . . 
D. José Qaláo 

a liarlos Gut ié r rez 
> Victor He roández 
t Victór Soriano Fe rnández 
• Indalecio de la P u e n t e . . . . 
> Faroaado C o a d o . . . . . . . . . 

í d e m 
O. J o s é Ha B'i biO 

> U í x i t u o Mouar 
> Lorenzo Lulle 
» Tomó6 Velosoo j Herrero. 

¡ d e m U . . . 
Joem. 
9 . Ricardo Rod>iguez Vigóu 

> Riifael UurtiO' Z Lobi tn . . . 

Vecladad 

Gijón 
Bilbao 
M'.eres 
Gijón 
Idem 
Vi tor ia 
W.uño 
rianta Olxja 
Valladulid 
Santurce 
Oviedo 
Idem 
Madrid 
Oviedo 
Ponferrada 
\ r g a n z a . . . . 
B í m b i b r e 
Vigo 
Idem 
Amorabiela (Vizeay») 
P-iradela d e d u c e s 
Quín te la decreciente (Pontevedra) 
Oviedo 
I l em 
M a m • 
Cervera de Pisuerga ( P a i e o c i a ) . . . 
J .T 'é . iez de Jamtiz 

Minas 

Aumento á Elena 
Candad 3.* 
dan Justo 
Japonesa 
Pepe 
Mar ichu 
A n t i g u a Calera . 
EáperaLZa 
E ^ c a r u a c i ó u . . . . 
Bigofia 
Amparo 
Pi lar 
L a Nevada 
Asturiana 
Carmancita 
Mdnoiita 
La Pef l j 
ABUDCIÓQ 2 . * . . . 
María 2 . ' 
San Jofeé 
Ueoeooa 
San Antonio 2. ' . 
Josefina . . . . . . . 
I g n u c i a . . . 
Ma l o l i t a . . . . . . . 
O i v i d o . . . 
I s . b e l . . . . . . . . . 

SSO 
,578 
544 
574 
573 
570 
539 
b i ¿ 

,582 
&B2 
,580 
,545 
,578 
,534 
,546 
,538 
.541 
,55s 
.556 
.557 
.563 
.566 
.576 
,577 
.579 
.561 
.569 

Mineral 

H i e r r o . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
I d e m . . . . . 
Idem 
Antimonio 
Idem 
Item 
I l e m 
Cobre 
W o l f r a n . . 
H i e r r o . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
l i e m 
I l e m 
Hal la . . . . 
P i o r n o . . . . 

Ayantamieatos 

Pola d e G o r d ó o . . . . 
Idem.. . 
Rediezmo 
B. 'ñar 
Idem , 
Balboa 
Riaño 
Kenedo Valdetuejar 
Rediezmo 
Burón 
Rinño 
Idem 
Burón 
L i l o 
POLferrada 
Val le de Pinol ledo. 
Congosto 
Oínc i a 
I l e m 
Vega de Mogs 
Pnanioza del Bierzo 
Carucedo 
Valle de F ino l lodo . . 
Idem 
Idem 
Vi l l aga tóo . 
Ciirtrilln.de C»brBra 

NAmero 
p«it«ini. 

15 
60 
60 
24 
48 
42 
12 
'14 

130 
12 
15 
15 
25 

8 
20 
20 

103 
56 
15 
3¿ 
12 
6b 
18 
12 

6 
10 v 

20 

75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
76 
75 
75 
75 

0'20 
0 2 0 
0'20 
0'20 
0'20 
0 2 0 
0'20 
0-20 
0-20 
0'20 
0'20 
0'20 
0 20 
0 20 
0-20 
0'20 
0-20 
0'20 
0-20 
0'20 
0 20 
0'20 
0<20 
0'26 
0-20 
0-20 
0 2 0 

Lo que se pone en conocimietito oe los interesados; advi r t iéudoies que este anuncio surte los efectos de not ficación personal. 
León 11 de J i i l i o de 1907.—Bl'-Iogetiero J t fc , £ 0*Mi*bgMr*. 

M I Ñ A S , 
: m ENRIQUE CMnMPIEDRi I CRESPO, 

In^éalero Jefe del distrito minero 
de «fita provínola. 

H i g o saber: Q i e por D. Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, como apodera
do de D. José Sagarminaga y dan 
:na, vecino de Bilbao, ee ha presen 
tado en .'el'.'Gobierno c i v i l da esta 
arovinaiV, en el d U 8 del mes de J u 
lio, una eólicitud do reetif ieacióo de 
•jrrorcB cometido en el BOLETÍN OFI-
ilAt. S.W1Í. 79, pidiendo 60 pei-tanen 
a h í psra la tnioa de hierro llamada 
Sin José, sita en t é r m i n o del pueblo 
de L a V id , Ayuatamianto de Pola da 
Gordón, y linda ni Norte, con las 
mm>'3 « i ñ d a l u o i a , • DÚD. 3.310, y 
•For tuna to .» "núm. 3.285; al Este, 
con la «María A l i c a , » n ú m . 2 .403, 
y ni Sur y poste, con terreno f an
co. Hsce la des ignac ión de las ci ta • 
das 60 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto du partida e l 
centro de la boca del t ú n e l llamado 
de uln Gotera» del ferrocarril de León 
á Gijón, r.úoel primero de loa que 
hay hacia Gijón desde la ¡Cstación de 
Ciñera, de la cual el citado so halla 
4 la dista ¿cía de un k i lóme t ro , pró 
zimamente, an dicha dirección; des 
de é l se medi rán en dirección Norte 
verdadero 200 metros, coiocándi/SO 
la 1.'estaca; de és t a en di recc ión 
Este verdadero 700 metros, coloc&o-
dose la 2." estaca; de és t a en .d i r ec 
ción Sur 500 metros, colocindosa la 
3.* estaca; de és t a en dirección Oes 
te 1.200 metros, colocándose la 4.* 
estaca; de és ta en dirección Norte 
500 metros, colocándose la 5;" esta
ca, y de ésta en dirección Esto 500 

metros para llegar á la \ . ' estaca; 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
oe las 60 pertenencias solicitadas 

Y habiaodo heoho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la l e y , ; se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p r é sen t e edicto para que en el t é r -
mii o de treinta días, contados desde 
su fec ln , puedan presentir ea el 
Gobierno c i v i l sus opojeioaes los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 28 del Regla
mento de Uinerín vigente. 

E l expediente tiene el c ú n . 3.636 
L»óo U de Julio de 1907.—B. 

Canlzltipicdm. 

U N I Ó N I B E R O - A M E B I C A N i 

CJNCIRSOSCIECTIPUOSVLITERARIOS 
Ako de 1 9 0 7 

COMBIÓI PSEMAHÍFTE 
D E R E L A C I O N E S C O M E R C I A L E S 

Memoriit sobre Jos m'diot de fuahtar 
el desarrollo del tráfico ibero ame 
ricar.o 
CoiHilelanes del eonearao 
l . Ln Unión Ibtn Americana en 

sus constantes dé teos de estrechar 
m á s y mejor las relaciones mutuas 
de fraternidad y desarrollo que 4 to 
dos los países ibero-americanos nos 
unen, abre un Concurso para roca 
bar de ¡a clase intelectual aquellos 
medios que considero m á s apropia-
dos part la mayor prosperidad del 
tráfico comercial é industr ial , tanto 
ca EspuiU como en aquellas R e p ú 

blicas latinas, con arregle á los s i 
guientes temas: 

1. * Funciones propias del pro
ductor, del Comisionista ó del Inter
mediario y del banquero, y relacio
nes q u é deben exis t i r entre e l los . ' 

2. Misión del Cuerpo consular. 
—Los cónsu les deben ser esencial y 
principalmente agentes ó represea 
Untes comerciales de sus respecti
vos países en aquel donde residan". 

3 * ConviDÍeucia de Ezpos ic ío 
nes, Museos y Centros de icforma-
c ióa c o m e r c i a l e s . — A d a p t a c i ó n de 
los productos á las necesidades y 
gastos del consumidor. 

4.° Transportes terrestres y ma
r í t i m o s . — Cotnbinac ó i do ambas. 

b.° Arcnceles consularae.—T-tri-
fas arancel .rias de los cónsu les de 
las Repúbl icas americanas y neoe-
sidod de sus r t f j r i ras . 

6. ° Tratados de comercio.—Be 
glamentos y aranceles de aduanas. 
—Rtfjrmas y mejoramiento de los 
actuales. 

7. ° Puertos francos.—Zonasnen-
trales y depós i tos comerciales. 

II. La eztens ó a de la obra se rá 
de 300 p á g i n a s oe impres ión en 4 
como m á x i m o . E s t a r á escrita en cas
tellano, siu dis t inción de nacionali
dad para su autor . 

III. Los trabajos podrán presen
tarse hasta el 3 . de Diciembre pró 
s imo . 

I V . E l Jurado, que n o m b r a r á la 
Direct iva de la Vnión Iten Amtri 
ana, p ropondrá para e l premio de 
1.000 pesetas aquella de las Memo
rias presentadas que á su juicio me
rezca tal d i s t inc ión , declarando de
sierto el premio si no conceptuara á 
ninguna de ellas coa mér i tos sat i -
cientes. 

V . L a Memoria pressiada, s i la 
hubiere, se rá de lá propiedad de la" 
Unión Ibero Americana que la edi 
t a r á en la forma que estime oportu
na, cediendo gra t is á su autor 500 
ejemplares de la misma. 

V I . Los originales se presenta
rán en las Oficinas de la Onión Ibt-
n-AmérictM*, • Aleélá, • t i , con u n 
lema en .su. cubierta, a c o m p a ñ a d o s 
de un sobro cerrado y l ic rado donde 
se lea e l mismo lema del trabajo y 
dentro se exprese el nombre, apel l i 
dos y domicil io de su autor 

Madrid 12 de Mayó de 1907.—El 
Presidente de la Comisión de R e l a 
ciones Comerciales, Ignacio de N o -
r iega .—El Presidente de la Comi 
sión ejecutiva de la U n i ó n . Rutuel 
Conde y Luqne .—El Secretarlo g e 
neral, JOPÚ-I p .hdo y Vel lo . 

AübMTAMIBM-OB 

A Idaldia coniMueional de 
Truc&at 

Las cuentas inuaicip<les do este 
Ayuntamiento corres|.ondientes a l 
aSo de 1906, con todos sus jus t i f i 
cantes, se h i l l a n do manifiesto en 
la Secretaria de este Muoicipio; por 
t é r m i n o de quince dias; durante los 
cuales todos los contribuyentes po
d r í a examinarlas y formular las ob
servaciones que tengan por conve
niente, que serán comunicadas á la 
Jun ta munic ipa l . 

Truchas 7 de Jul io de 1907.—El 
Alcalde , Benito Morán. 

AlesMia emttt iuñonal di 
Cacabtlos 

Dispuesto por la Delegación Re
g i a de Pósi tos , en circular de 4 de 

file:///rganza
http://Ciirtrilln.de


Ju l io corriente, IB convers ión á me
tá l ico de los vnlores con qiie caen 
tan dichos Pósitos, y exietinodo en 
la paoern del de este Unnicipio en 
la ectualidnd 316 fanecas, p r ó z i m a -

' mente, de greco centeno de bnenb 
calid»<l. en annncin su venta pura 
metalizarlas en pública subasta, que 

• tendrá !n<far en ««ta sala cons'Sto-
rinl el doinin(ro 28 del corriente, y 
hora de las once, ante el Sr . Alcalde, 
con asistencia del Sindico, el Depo 
sitario del Pósi to y el Secretario, y 
en el caso de que el Sr, Delegado 
Repio erevere opo'tuno nombrar un 
Subdelepado dn visi ta , este fancio-
nario eerá el que presida el acto. 

En In indicxd» snbasta se babrAo 
de observar las repise B'^Dientes: 

1." Para tomar narte nn ella, se 
ha de deonoitnr el 5 por 100 del i m 
porte total de I» ena jenac ión , s i r . 
viendo de base el precio medio que 
t e n u » la especie el dia antarior á la 
subasta, cuyo depósito podrí con
signarse en el acto ante la Comisión. 

2 * La venta se hará i ripsgn y 
ventura del rematnnte. sin que por 
n inguna cansa pueda pedir altera
ción de precio ó rescis ión. 

3 ' E l sdjtidicatario p a g a r á el 
precio integ-rn de la compra dentro 
de los trca días s ' íynientes é la facha 
en que pehae-n el remate, sin cuvo 
papo no po^r* retirnr de la panera 
la especie adqninda. 

i . " L» f'.lta d» cnmp'imiento de 
In condición artes expresada, pro 
d n c i r í la r é n l i d a de la fianza ó de
pósito rf ido 

CaeabsW 8 d^ Julio de 1907.—El 
Alcalde. Alfredo Vázquez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J ItaliKa amstitueioml de 
CuMlns de los Oteros 

A los pffln'oB del art. 161 de la v i 
gente ley Municipal , se hallan , de 
manifiesto nm- t é rmino de quince 
d i n s c n l a Spcretnria de este A y u n 
tamiento. Iss cuentas de Caudales y 
Administr í i / ' ióp, rer.didss por los se 
fiores Depositario v Alcalde, corres-, 
pooHi«r t fs al p róx imo pasado año 
de1P06. 

Cub l os d" los Oteros 9 de Julio 
de U m ? . — E l Alcalde, Pedro Liébnna 

.IL'ZGADOS 

Don Pedro MSM» dn Ocetro y For 
nándpa. JIKZ ün ins i rocc tón del 
poftido do Astorga. 
Poi- h pr?Fr-t:tr> requisitoria se Ha-

ma al procosedn Emilio Senz Serra
no, CUVÍI« circuctetflrciníí. ectias y 
paradero se i^r .cinu, en v i r l m l de In 
dispnfsto en f \ r ú n : . I . 'd» ' . urt. SSo 
de la ley de Et juicistniento cr imi 
nal, p'irs quo oí; el t é r m i c o do c i n -
codif s sa presente ante este Jnzga 
do, par» declarar ene l sumar io que 
contra c! mif tno pe si^ue, por horto 
frustrado; b^jo íipercibimientr, de 
que en otro UMO será declarado re-
belrte y le fcrsrá ul perjuicio í quo 
hnhjere lognr con a r rée lo á la l e y . 

Se eociiigu i las autoridades y 
agentes de la policía, i)ue procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto 
conduciéodole , caso do sor habido, 
á la c rcei de este partido. 

Astorga ó s de Julio de 1U07.— 
Pedro Maria de Cas t ro—Ante m i , 
G e r t n í n Serrano. 

Instituto general y téenieo áe León 
A N t m o r o 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 7.° del Real decreto de 
1.° de Jul io de 1902, se hace saber 
que D. Ju l i án Alva iez Miranda soli
cita abrir un Colegio de Patronato-
de primera ensefianza no oticial en 
L a Pola de Gordón, habiendo pre
sentado al efecto en esta Dirección 
los documentos siguientes: 

Tres instancias solicitando la 
apertura de dicho Colegio. 

Plano por triplicado del local des 
tinado á escuela. 

Tres ejemplares del Reglamento. 
CertificaC'ón del act;i de naci 

miento de D Emeterio Espartero A l 
varez, Maestro de primera enseñan -
z» superior. 

Certificacióu del Alcalde de Osor 
no. relativa & la bueua conducta del 
Maestro. 

Certificación del Alcalde de La 
Pola de Gordóo, referente á las bue
nas condiciones del local-escuela; 

Certificación del Subdelegado de 
Mediciua, ncerca de las condiciones 
h ig ió^ icas de! ostoblecimiento. 

Cu id ro de enseSmzas. 
Testimonio del Titulo de Maestro 

de primera 'ensrfitoza superior, ex 
pedido en Madrid en 8 de Junio de 
1900, á favur de D. Emeteno Eepar 
tero y Aivarez . 

Tres certificaciones del acta do U 
fundación del Patronato para esta
blecer el Colegio. 

Las reclarntciones <i que haya lu
gar , se p resen ta rán en el plazo de 
quirico dies, á contar desde la publi 
c ic lón en el BOLETÍN UPICUL de la 
provincia. BDte ei Sr . Director del 
Instituto á tenor de lo dispuesto en 
el art . 7 ° del citado Real decreto. 

León 8 de Julio de 1907 — E l Di 
rector, Juan Eloy Diai Jimineí. 

en calidad de preso i esta plaza y á 
mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en dil igencia do este dia . 

Dada en Burgos á 29 de Junio de 
1907 .—Román Asenjo. 

Don BoTÚn Asenjo Gut ié r rez , pri 
roer. Teniente del Regimiento de 
Ii fa: tt-ria de La L e a l t a d . n ú m . 30, 
y Juez instructor del expediente 
que poi falta de concen t r ac ión a 
banderas :so le sigue al soldado 
de '.este Cnerdo, Manuel Armesto 
Uarc ia . 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al refiirido soldado, 
hijo dn Ruperto y de Rosa, natural 
de. Otero, Apuntamiento de Villsde-
caues (L- ó i ) de oficio jorniileru, 
8' Itero, ce 28 a3os de e lad, perteoo 
cn-nle MI reemplazo de I8S!S. Sus se 
ñ a s son las siguientes: Polo negro, 
cejas idem, ojos ca s t años , nariz y 
bo"c» regulares sin barba, color bue
no, freoie espaciosa, aire marcial 
producción buena, para que en el 
t é rmino de treinta dios, contadus 
desde el en que se publ que esta re 
quisitorja en el BOLITÍN OFICIAL de 
l - . provincia de León, comparezca 
ai te este Juzgado, sito en el cuar 
te! que ocupa la fuerza de este Ro-
g-mionto en esta plazt ; en la inteli
gencia que de no verificarlo, se le 
decla.'aro rebelde, paníndole los per
juicios á que baya lugar. 

Por tanto, en nombre de S M el 
Rey (Q D G ), requiero y de mi 
purto ruego á todas las autoridades, 
asi c ivües cerno niilitares y de po l i 
cía judic ia l , practiquen activas d i l i 
gencias en en busca y cap tu ra ,y 
caso de ser habido se le coaduzca 

Don Francisco Cerón y Buitera, 
primer Teniente del Regimiento 
Ligero de Art i l ler ía , 4 ° de Cam
paña , y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el 
recluta Gerardo Vega Mar t ínez , 
do la Caja de León , n ú m . 92, por 
la falta de concen t rac ión . 
Usando de las facultades que me 

concede la ley, por la presente cito, 
llamo y emplazo al recluta Gerardo 
Vega Mart ínez hijo de Migue l Vega 
y de Cándida Mar t ínez , natural de 
Espinos;!, soltero, de 32 años de 
edad, de oficio cantero, y cuyas se 
ñas personales SOD: estatura 1'713 
metros, no podiendo poner otras 
por no constar en su fil iación, para 
que en el preciso t é rmino de trein 
ta dios, á contar desde la publica 
ción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOIETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
ente mi en este Juzgado, que tieue 
su residencia on Madrid, calle del 
Pacifico 20 y 30, i responder de los 
cargos que le resultan de dicho ex
pediente. 

A l propio, tiempo, .exhorto y re
quiero, en nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G.) á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y do 
la policía judicial , para que proco 
den á su busca y captura, y ceso de 
ser habido le conduzcan con todas 
las precauciones debidas á mi dispo -
pos c ión, eu clase de preso, có t fo r . 
me lo he acordado en dil igencia de 
esta fecho.. ' 

Dada qn Madrid i 29 do Junio do 
1907.—Francisco Cerón . -

Capitanía general de la 1." Región 

Anuncio paro la provisión ie maplt-
• lade i t i í lhzero que exiitt v idu-
te en, les Prisiones Mihtates di 
Madrid. 

Estando vacante en la actuali 
dad uaa de los plazas da subliavero 
de las Prisiones Militares de San 
Francisco, de esta Corte, ta cual ha 
de cubrirse en la forma que dispone 
la Real orden de 10 de A b r i l do 
1902 (D. O. c ú m . 79), se declara 
abierto el concurso para aspirantes 
i dicho destino. 

Estos han de ser cabos retirados 
ó guardias civiles t ambién retira
dos. 

E l orden de preferencia para ad
judicar dicha plaza será el s iguien 
te: 1.° Cabos de la Guardia c i v i l . 
2.° Cabos de las demás Armas y 
Cuerpos. 3.° Guardiss civilns de pri
mera; y i . " ú t imo , Guardias civiles 
dn segunda. 

E l agraciado disfrutará una gra
tificación de 500- pesetas anuales v 
t e n d r á alojamiento para él y se 
familia en s i mismo edificio de las 
Prisiones, siempre quo esto sea po
sible. 

Tendrá derecho i la asistencia fa-
cultat iva, incluyendo su familia, 
por el Médico mil i tar que preste 
sus servicios en les .Pr is íones .y se le 
proveerá de tarjeta pura el suminis
tro de modicumeutos eu las farma
cias militares. 

E l l imite de edad para este desti
no se rá de 65 oños , y a l cumplirlot 
cesará ea su cometido, ó antes s i 
su estado de salud no es bueno. 

Es ta rá sujeto á la Ordenanza y Có
digo de Just ic ia mili tar mieu t r a í 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cua l formalizará un con
trato con cl[Gobern8dor de las Pr i 
siones, en el qne se dé por enterado 
y aceptej-las condiciones en que set 
admitido y servicios que ha de pres
tar. Este contrato durarú cuatre 

ños y se podrá renovar, de coLÍjr • 
midad entre ambas paites, cada dos 
a ñ o s . E l contrato primitivo y lot 
renovados han do merecer la apro
bación del Capi tán general de & 
primera Sesión. Quedará , por tanto., 
filiádo, oin que sin asimilución mi l i 
tar, y será considerado cemo cabo. 

E l servicio que ha de prestar ee 
el que marca el re.glamouto de lat 
citadas Prisiones, aprobado por Reai 
ordeu de 18 de Febrero de 188(i 
(O. L . uúm. 36), y el que dispongí: 
el Gobernador de las mismas. Este 
servicio.no será computablo para le 
mejora de derec h-,s pasivos. 

Usará panta lón « m i oscuro, gue-
rrers da igual color y forma que U 
quo usa l:i tropa de i , f i ü t e r i a , go
rra en forma de képie, coa una este-, 
r i l la de plata, subía y capota en ia -
vicrno. Estas prendas se rán costea
das por e! interesado, á excepcióL 
del sable. 

Los quo aspiren á este destine 
e levarán instancia al Capi tán gene
ral de la 1.' Jlegión, por cooduetc 
dei Gobernador do Pnsiopes Mil i ta
res, a c o m p a ñ a n d o cédula persona; 
certificado do buena conducta des
de su separación dol Ejérci to, expe 
dido por la autoridnd iucal dei punU 
en que residan, y copia da la filia-
cióu. E l plazo de admisión de in£-
tascias t e r m i n a r á el IT) do Agost i 
p róx imo. 

Madrid 11 do Jul io de 1907.— E¡ 
General Jtfe de E . M . , Máximo S ' -
mos. 
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